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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 22 del Reglamento de la Ley General de 
Protección Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con 
fundamento en los artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 49 de la Ley General de Protección Civil, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 22 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el segundo párrafo del artículo 22 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 22. … 
La ENAPROC prestará servicios educativos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y en 

el marco de las bases de coordinación que suscriban la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría. 
Asimismo, la certificación por estándares se llevará a cabo a través del Fideicomiso de los Sistemas 
Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de Competencia Laboral. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de 

diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, 
Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica.- El Secretario 
de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Eduardo 
Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha 
Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Enrique Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas la Conexión Peatonal 
Aeroportuaria Tijuana-San Diego. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14 y 27, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracciones XII 
y XV, 4, 18, fracción VI, 31 y 33 de la Ley de Migración; 1, 2, 35 y 37 del Reglamento de la Ley de Migración; 
así como 1, 4 y 5, fracción XLI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su meta nacional “México con 

Responsabilidad Global”, Estrategia 5.4.3, facilitar la movilidad internacional de personas en beneficio del 
desarrollo nacional, la cual prevé en sus líneas de acción facilitar la movilidad transfronteriza de personas y 
mercancías para dinamizar la economía regional, así como simplificar los procesos para la gestión migratoria 
de las personas que arriban o radican en México; 

Que el Programa Especial de Migración 2014-2018 establece en su Objetivo 3, consolidar una gestión 
migratoria eficaz fundamentada en criterios de facilitación, corresponsabilidad internacional, seguridad 
fronteriza y humana; para ello, la Estrategia 3.5 prevé mejorar y modernizar la infraestructura en lugares 
destinados al tránsito internacional de personas con el objeto de optimizar la gestión migratoria y cumplir con 
los estándares de derechos humanos; 
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Que con el objetivo de mejorar y optimizar el cruce de personas en la frontera norte del país, los Estados 
Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos, en el marco del Grupo Binacional México-Estados 
Unidos de Cruces y Puentes Internacionales, acordaron mediante el intercambio de notas diplomáticas, la 
construcción de un puente peatonal para cruzar a ambos países denominado Conexión Peatonal 
Aeroportuaria Tijuana-San Diego. En los Estados Unidos de América el puente conecta a un punto en el que 
están las autoridades que permiten el ingreso a dicho país o la salida del mismo; en los Estados Unidos 
Mexicanos el puente conecta con las instalaciones del Aeropuerto Internacional General Abelardo L. 
Rodríguez del Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, en el área en donde están las autoridades que 
permiten el ingreso al país o salida del mismo; 

Que la Conexión Peatonal Aeroportuaria Tijuana-San Diego permitirá a las personas que arriban al 
Aeropuerto Internacional General Abelardo L. Rodríguez en vuelo nacional o internacional cruzar por el puente 
hacia los Estados Unidos de América sin salir de las instalaciones del aeropuerto; asimismo permitirá a las 
personas que provienen de Estados Unidos de América ingresar directamente al Aeropuerto Internacional 
General Abelardo L. Rodríguez para tomar un vuelo nacional o internacional. En ambos supuestos, los 
usuarios deben exhibir su pase para abordar un vuelo, a fin de que las autoridades puedan verificar que el 
arribo o la partida al citado aeropuerto internacional tenga lugar en un lapso no mayor a 24 horas a que hagan 
uso de la Conexión Peatonal Aeroportuaria Tijuana-San Diego; 

Que con fundamento en los artículos 18, fracción VI y 31 de la Ley de Migración, es facultad exclusiva de 
la Secretaría de Gobernación fijar los lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, 
mar y aire; 

Que en términos de la citada Ley y su Reglamento, los concesionarios o permisionarios que operen o 
administren lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, están obligados a 
poner a disposición del Instituto Nacional de Migración las instalaciones necesarias para el adecuado 
desempeño de sus funciones, así como considerar, en términos del título de concesión o permiso respectivo, 
el establecimiento de los servicios de migración, sanidad y aduanas y, en su caso, aquellos que otras 
dependencias requieran; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Migración y 35 de su Reglamento, la 
Secretaría de Gobernación solicitó la opinión de las secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
Comunicaciones y Transportes; de Salud; de Relaciones Exteriores; así como de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; para fijar como lugar destinado al tránsito internacional terrestre de 
personas el puente denominado Conexión Peatonal Aeroportuaria Tijuana-San Diego; 

Que la Conexión Peatonal Aeroportuaria Tijuana-San Diego, está localizada en las coordenadas latitud 
Norte 32º 32’ 47.97541’’, longitud Oeste 116º 58’ 29.98937’’ y latitud Norte 32º 32’ 48.07690’’, longitud Oeste 
116º 58’ 29.56643’’, las cuales están ubicadas en el Municipio de Tijuana del Estado de Baja California en los 
Estados Unidos Mexicanos; así como latitud Norte 32º 32’49.64773”, longitud Oeste 116º 58’ 30.18738’’; 
latitud Norte 32º 32’ 49.68256’’, longitud Oeste 116º 58’ 29.78033’’, las cuales están ubicadas en la Ciudad de 
San Diego del Estado de California en los Estados Unidos de América, sobre la línea divisoria internacional 
por el que pasará el puente de la citada conexión, y 

Que con el objetivo de dar cumplimiento a las metas nacionales, objetivos y estrategias señaladas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013- 2018 y en el Programa Especial de Migración 2014-2018, antes señaladas, 
y teniendo en cuenta que la Conexión Peatonal aeroportuaria Tijuana-San Diego mejorará y optimizará el 
cruce de personas en la frontera norte del país, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA COMO LUGAR DESTINADO AL TRÁNSITO INTERNACIONAL 
DE PERSONAS LA CONEXIÓN PEATONAL AEROPORTUARIA TIJUANA-SAN DIEGO 

Artículo Primero. Se establece como lugar destinado al tránsito internacional terrestre de personas la 
Conexión Peatonal Aeroportuaria Tijuana-San Diego, en las coordenadas latitud Norte 32º 32’ 47.97541’’, 
longitud Oeste 116º 58’ 29.98937’’ y latitud Norte 32º 32’ 48.07690’’, longitud Oeste 116º 58’ 29.56643’’, las 
cuales están ubicadas en el Municipio de Tijuana del Estado de Baja California en los Estados Unidos 
Mexicanos; así como latitud Norte 32º 32’49.64773”, longitud Oeste 116º 58’ 30.18738’’ y latitud Norte 32º 32’ 
49.68256’’, longitud Oeste 116º 58’ 29.78033’’, las cuales están ubicadas en la ciudad de San Diego del 
Estado de California en los Estados Unidos de América. 

Artículo Segundo. La Conexión Peatonal Aeroportuaria Tijuana-San Diego tiene como objetivo facilitar el 
ingreso al país, a las personas que provienen de los Estados Unidos de América para abordar un vuelo en el 
Aeropuerto Internacional General Abelardo L. Rodríguez ubicado en el Municipio de Tijuana, Estado de Baja 
California; así como facilitar la salida del país hacia los Estados Unidos de América, a las personas que 
arriben en un vuelo al citado aeropuerto internacional. 

Para hacer uso de la Conexión Peatonal Aeroportuaria Tijuana-San Diego, las personas deben exhibir su 
pase para abordar un vuelo, a fin de que las autoridades puedan verificar que el arribo o la partida del citado 
aeropuerto internacional tenga lugar en un lapso no mayor a 24 horas a que hagan uso de la citada conexión. 
Lo anterior con independencia de los requisitos necesarios para ingresar a los Estados Unidos Mexicanos o a 
los Estados Unidos de América, en términos de sus respectivas disposiciones migratorias. 

Artículo Tercero. El Instituto Nacional de Migración, de acuerdo a sus atribuciones, debe realizar la 
vigilancia y revisión de pasajeros que transiten por la Conexión Peatonal Aeroportuaria Tijuana-San Diego. 

TRANSITORIO 
Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2015.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 

Osorio Chong.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Nayarit, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Bahía de 
Banderas, Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
REPRESENTADA POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES, Y LA COMISIONADA 
NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MTRA. ALEJANDRA NEGRETE 
MORAYTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; Y POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. ROBERTO 
SANDOVAL CASTAÑEDA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ TRINIDAD 
ESPINOZA VARGAS, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, EL 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO, LIC. EDGAR VEYTIA, Y EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, ING. JUAN 
IGNACIO ÁVILA RUIZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, 
OBLIGÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
El 20 de mayo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018, el cual contempla dentro del Enfoque Transversal (México en Paz), diversas líneas de acción 
como parte de la Estrategia III “Perspectiva de Género”, entre las cuales se encuentran que: i) se establecerán 
medidas especiales orientadas a la erradicación de la violencia de género en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, Entidades Federativas y municipios; ii) se simplificarán los procesos y se 
mejorará la coordinación en los planos federal, estatal y municipal, para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer; iii) se acelerará la aplicación de las órdenes de protección para las 
mujeres que se enfrentan a riesgos, y iv) se incorporarán acciones específicas para garantizar la seguridad e 
integridad de las mujeres, entre otras. Además, dentro del Enfoque Transversal (México con Responsabilidad 
Global), Estrategia III “Perspectiva de Género”, se establece que se deberá promover y dar seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de género. 

En relación con lo anterior, el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, contiene como Objetivo 3. 
Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos, reducir la discriminación y la violencia contra las 
mujeres; del cual se desprende la Estrategia 3.6. Coordinar la política nacional de prevención, atención y 
sanción para la erradicación de la violencia contra las mujeres. Dicha estrategia cumple las siguientes líneas 
de acción: 3.6.1. Diseñar y coordinar una política integral para la prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres; y 3.6.2. Establecer mecanismos de coordinación en los órdenes de 
gobierno para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

En 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano supervisor de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), emitió 
observaciones y recomendaciones al séptimo y octavo informe que México presentó durante 2010, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de dicha Convención, dentro de las cuales se 
encuentran: Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y 
sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; y Garantizar el acceso de las mujeres a la 
justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos 
centros al alcance de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno Federal y las Entidades Federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Nayarit. 

La violencia de género se ha articulado en la sociedad mexicana a través de años de negación, 
permisibilidad, machismo y miedo. Gran parte de la población es indiferente a la problemática e incluso lo 
asimila de manera natural y cotidiana; la repetición de patrones, los factores culturales y la falta de acciones 
integrales en la materia constituyen una fuente inacabable de este fenómeno. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de diciembre de 2014, señala en los Anexos 13 Erogaciones para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres y 33 Ampliaciones al Ramo 04 Gobernación, Ramo 04 relativo a la 
Secretaría de Gobernación, la asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento; iv) y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 



Miércoles 9 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega 
de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio FGE/147 /2015 del 23 de marzo del presente, suscrito por el Lic. Edgar 
Veytia, en su carácter de Fiscal General del Estado, la Entidad Federativa solicitó en tiempo y forma a la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim), recursos federales 
para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Bahía de Banderas, Nayarit. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Criterios para acceder a 
los subsidios destinados a la creación o fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el 
ejercicio fiscal 2015, el Comité de Evaluación de Proyectos, determinó viable el proyecto presentado, por lo 
que autorizó la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.) para la creación del Centro de 
Justicia para las Mujeres del municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. Dicha situación se notificó a la Entidad 
Federativa mediante oficio CNPEVM/586-4/2015 del 21 de mayo de 2015. 

El Centro de Justicia para las Mujeres estará ubicado al sureste de Bucerías en el municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit. La Entidad Federativa se compromete a concluir el Centro de Justicia para las Mujeres 
durante el ejercicio fiscal 2015. En caso de que se complete en ejercicios fiscales posteriores, se obliga a 
conseguir los recursos presupuestales necesarios para la conclusión de su construcción o adecuaciones, así 
como a poner en funcionamiento el mismo una vez que haya concluido la obra, se haya equipado y se haya 
capacitado al personal. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por el 
artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con el artículo 27 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente 
en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo 
mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las Entidades Federativas 
como de los municipios. 

I.3. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, en su calidad de Oficial Mayor, tiene facultades para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 7, fracción X del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.4. La Conavim es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2 apartado C, fracción IX y 117 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y el Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Mtra. Alejandra Negrete Morayta, Comisionada Nacional, cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente convenio, con fundamento en el artículo 70 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la calle de Dinamarca 84, piso 6, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Distrito Federal. 

I.7. Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes en la 
partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con número 
de constancia de suficiencia presupuestaria 312118. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 párrafo primero, 42 fracción I, 43 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 2 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Nayarit, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, C. Roberto Sandoval Castañeda, 
quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 61 y 69 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así como los artículos 1, 2, 4 y 26 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente convenio el Titular de la Secretaría General de Gobierno, 
Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, con fundamento en el artículo 75 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, así como los artículos 30 fracción X, 31 fracción I y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 31 y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Nayarit, el Ing. Gerardo Siller Cárdenas, en su carácter de Secretario de 
Administración y Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente convenio. 

II.5. La Fiscalía General del Estado, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y su Titular, el Lic. Edgar Veytia, asiste 
en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 30 fracción X y 41 fracción 
XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.6. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 31 y 35 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, el Ing. Juan Ignacio Ávila Ruiz, en su carácter de Secretario de 
Obras Públicas, se encuentra facultado para suscribir el presente convenio. 

II.7. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar de forma complementaria el costo 
total del proyecto materia del presente convenio, en los términos de las disposiciones administrativas 
y presupuestales. 

II.8. El Gobierno del Estado es propietario de un terreno ubicado al Sureste de Bucerías, municipio de 
Bahía de Banderas, Nayarit, inscrito en la Oficina del Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Nayarit con clave catastral C69-A1-1318, y que surge de la parcela 477 S/N colonia Zona Centro, 
el cual tiene una superficie de 24,030.560m2 y cuenta con los permisos y requerimientos técnicos 
necesarios para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres. 

Se adjunta al presente instrumento la documentación pública que acredita la propiedad del bien 
inmueble objeto del presente, misma que se hace constar en la Escritura Pública Número 12,996 
otorgada ante la fe del Notario Público Número 2 de Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, 
Nayarit, el Lic. Teodoro Ramírez Valenzuela, inscrita en la oficina del Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio de dicho municipio, bajo la partida número 35 del Libro 3, Sección V, así 
como con el Acta de Cabildo del 30 de abril del 2015 en la que el municipio aprueba la donación del 
inmueble a favor del Gobierno del Estado. 

II.9. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Avenida México 
Sur S/N, colonia Centro, C.P. 63000 en Tepic, Nayarit. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central el acceso a la justicia para las mujeres y el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Nayarit, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas preventivas 
y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Nayarit. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar u homicidios de mujeres con características de violencia 
de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Criterios para acceder a los 
subsidios destinados a la creación o fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la creación 
del Centro de Justicia para las Mujeres en Bahía de Banderas, Nayarit, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, niñas y niños víctimas de violencia. Dicho proyecto se realizará de conformidad a lo 
especificado en el Anexo Técnico, que forma parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las 
características y objetivos del proyecto, así como el cronograma de actividades, lo que permitirá vigilar los 
avances y ejecución del proyecto, así como la correcta aplicación de los subsidios otorgados. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.), 
para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Bahía de Banderas, Nayarit. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el terreno descrito en la declaración II.8. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría 
de Administración y Finanzas, en la cuenta específica que aperture previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza 014 Tepic 

Clabe 044560014010026003 

Cuenta Bancaria 01401002600 

Banco Scotiabank Inverlat S.A. 

A nombre de Secretaría de Administración y Finanzas de Nayarit Centro de 
Justicia para las Mujeres Bahía de Banderas 2015  

Nombre del programa Centro de Justicia para las Mujeres Bahía de Banderas 2015 

 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá formular el recibo de pago más amplio que conforme a derecho 
corresponda, previo al depósito del recurso. Dicho recibo debe ser emitido por la Secretaría de Administración 
y Finanzas, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la firma del presente Convenio de Coordinación, el 
cual deberá cumplir con lo siguiente: 

o Ser expedido a nombre de la Secretaría de Gobernación. 

o Domicilio Fiscal: Bucareli 99. Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
México, D.F. 

o Registro Federal de Contribuyentes: SGO8501012H2. 

o Fecha de emisión. 

o Nombre del proyecto y el concepto relativo al recurso federal recibido: 

Los recursos federales recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del Convenio de Coordinación celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del 
Estado de Nayarit, para llevar a cabo la creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Bahía de 
Banderas. Abono en cuenta de cheques número 01401002600, del Banco Scotiabank Inverlat, S.A., 
clabe interbancaria 044560014010026003. 

El recibo original deberá ser enviado a la Conavim, situada en Dinamarca 84, piso 6, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Distrito Federal. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECRETARÍA”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. Además de lo previsto en los Criterios, para la realización 
del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes mensuales y trimestrales que se presenten respecto del 
avance del proyecto ejecutivo del Centro de Justicia para las Mujeres de Bahía de Banderas, Estado 
de Nayarit. 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de las previstas en los Criterios 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Conavim, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA 
y SEGUNDA. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Evaluar, en coordinación con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", el avance en el cumplimiento de los 
objetivos y metas, previstos en el Anexo Técnico. 
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d. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

e. Realizar las observaciones y comentarios que surjan de las visitas de seguimiento, sobre el 
funcionamiento y la operación de la Sala de Juicios Orales y el Centro de Justicia para las 
Mujeres de Bahía de Banderas, Nayarit, las cuales deberán ser atendidas por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. Además de las previstas en los Criterios, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Fiscalía General del Estado o su equivalente, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio. 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.8 del presente Convenio, para la construcción 
del Centro de Justicia para las Mujeres de Bahía de Banderas, Nayarit. 

c. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2015. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Nayarit, las acciones y las 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y a toda la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de dichos recursos. 

f. Entregar mensualmente por conducto de la Fiscalía General del Estado de Nayarit a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Conavim, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el 
avance físico del proyecto, elaborada por esta instancia ejecutora y validada por la Secretaría de 
Administración y Finanzas. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales 
siguientes a la conclusión de cada mes. 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la conclusión del ejercicio fiscal 2015. 

h. Iniciar, por conducto de la instancia ejecutora y con la oportunidad debida, las acciones para dar 
cumplimiento a los proyectos y servicios, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir 
de que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 

i. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los proyectos previstos en este instrumento. 

j. Equipar, capacitar al personal y operar, por conducto de la Fiscalía General del Estado de Nayarit el 
Centro de Justicia para las Mujeres en Bahía de Banderas, Nayarit. 

k. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

l. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

m. Presentar dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión del ejercicio fiscal 2015 a 
"LA SECRETARÍA", un Acta de Cierre firmada por las autoridades correspondientes, en la que se 
incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución 
del mismo, desde la publicación de los Criterios; las acciones realizadas para la suscripción del 
Convenio de Coordinación y la transferencia de los recursos; los principales compromisos 
establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación; el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2015, para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y los compromisos que asume la Entidad Federativa, 
de no presentar la documentación comprobatoria de los recursos otorgados. 

n. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “LA SECRETARÍA”, 
por conducto de la Conavim, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Centro de 
Justicia para las Mujeres en el municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, el Anexo Técnico y legislación aplicable a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. “LAS PARTES” designarán a las o los servidores públicos que fungirán como enlaces 
entre éstas, a través de los cuales se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit, informará dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión de cada 
mes, contados a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación, sobre los avances físicos y financieros del proyecto, obra o acción 
autorizada relacionada con el objeto de este Convenio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros por recomendación de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, para que produzcan rendimientos competitivos de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan en el ejercicio fiscal de la inversión referida, previa notificación 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA SECRETARÍA”, se destinarán para los mismos fines del 
presente Convenio. 

NOVENA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación 
de la documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la 
instancia ejecutora. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación justificativa es la documentación que se señalan en 
los Criterios para acceder a los subsidios destinados a la creación o fortalecimiento de los Centros de Justicia 
para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2015. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto de subsidios a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", deberá incluir la siguiente leyenda: 

"EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A TRAVÉS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, POR 
CONCEPTO DE SUBSIDIOS PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN 
BAHÍA DE BANDERAS, ESTADO DE NAYARIT, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015." 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados durante 2015, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro 
de los primeros 15 días naturales del ejercicio fiscal 2016, los recursos remanentes o saldos disponibles que 
presente al 31 de diciembre de 2015, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 tercer párrafo, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 85 segundo párrafo, de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la Conavim 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, los que no se 
encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente. La misma obligación surgirá cuando 
se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos o por cualquier otra causa 
considerada en este instrumento jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las 
cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 
autorizados, así como los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó 
el recurso. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene en 
la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, relación y 
dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se considerarán 
patrones solidarios o sustitutos. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” 
podrá solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Planeación y el 
83 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, los cuales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 20 días 
hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio estará en vigor a partir del día de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2015. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la 
Ley de Planeación. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” acuerdan que la 
información a la que tengan acceso es estrictamente confidencial y que se apegarán en todo momento a los 
principios establecidos en la legislación federal en materia de transparencia y en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 fracción V del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2015. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en tres 
ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 25 días del mes de agosto de 2015.- Por la 
Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Alejandra Negrete Morayta.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Gobernador, Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller 
Cárdenas.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado, Edgar Veytia.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, 
Juan Ignacio Ávila Ruiz.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT 

1. Nombre, objetivo y descripción del proyecto 

Centro de Justicia para las Mujeres en Bahía de Banderas, Nayarit, conforme a las características 
señaladas en el presente documento. 

2. Fecha de solicitud del recurso 

23 de marzo de 2015, mediante el oficio número FGE/147/2015 suscrito por el Fiscal General del Estado 
de Nayarit, Lic. Edgar Veytia. 

3. Entidad federativa solicitante 

Nayarit. 

4. Dependencia estatal responsable del proyecto 

Fiscalía General del Estado de Nayarit. 

5. Información general de la dependencia estatal responsable del proyecto 

Titular: Lic. Edgar Veytia 

Dirección: Av. Tecnológico #3200 Oriente Colonia Ciudad Industrial, C.P. 63175, Tepic, Nayarit. 

Teléfono: 01 (311)129 60 00 

Correo electrónico: edgar_veytia@hotmail.com 

6. Designación de una persona enlace por parte de la entidad federativa 

Nombre: Lic. Gabriel Francisco Javier González Momita 

Cargo: Coordinador de Asuntos Jurídicos y Normatividad del SESP 

Área de adscripción: Coordinación Jurídica del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Dirección: Platino #34, Col. Ciudad Industrial C.P. 63173 Tepic, Nayarit 

Teléfono: 01 (311) 211 81 81 

Correo electrónico: gfjgmomita@hotmail.com 

7. Institución/es ejecutoras del proyecto 

Secretaría de Obras Públicas del Estado de Nayarit. 

8. Descripción de las responsabilidades de las instituciones involucradas en la creación o 
fortalecimiento del centro de justicia para las mujeres. 

Institución ejecutora: 

● Secretaría de Obras Públicas: Será la encargada de la realización de la obra, apegándose a las 
características solicitadas por la Fiscalía General del Estado. 

Institución responsable: 

● Fiscalía General del Estado: Será la encargada de la supervisión y seguimiento del destino de los 
recursos y su correcta aplicación. 

9. Ubicación del inmueble 

Sureste de Bucerías (surge de la parcela 477 S/N, Col. Zona Centro), municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit. 

10. Monto total del proyecto 

$6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

11. Aportación federal autorizada 

$6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

12. Aportación estatal 

Terreno para la construcción del Centro de Justicia para las Mujeres de Bahía de Banderas, Nayarit. 

13. Porcentaje de avance de la obra que se estima alcanzar con la aportación federal autorizada 

100% 

14. Fecha estimada de inicio de la obra 

A partir de la suscripción del presente Convenio de Coordinación y su Anexo Técnico. 

15. Fecha estimada de conclusión de la etapa que se está realizando en el ejercicio fiscal en que 
se otorgue el recurso 

31 de diciembre de 2015. 

16. Fecha estimada de conclusión de la obra 

31 de diciembre de 2015. 
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17. Justificación de la creación/fortalecimiento del centro de justicia para las mujeres 

Con la creación del Centro de Justicia para las Mujeres se pretende brindar una atención adecuada a los 
grupos que se encuentren en situación de vulnerabilidad, siendo el caso las mujeres solteras, los hijos e hijas 
de madres que acudirán al Centro, así como las mujeres que pertenecen a grupos indígenas y mujeres con 
capacidades diferentes sin dejar de lado a las mujeres violentadas de manera física, psicológica, económica, 
patrimonial y/o sexual. 

La atención será integral, es decir, no sólo se dará atención jurídica sino que será vinculada al área 
psicológica, de seguridad, médica y todo aquel apoyo que requiera para subsanar el daño ocasionado. 

Con base en los convenios de colaboración suscritos con las dependencias estatales para la prestación de 
servicios en el Centro de Justicia, se brindará protección y atención a todas las áreas necesarias para poder 
reincorporar a las mujeres víctimas de violencia y sus hijas e hijos a la vida cotidiana. 

La violencia no sólo se comete contra la madre, en ocasiones sus hijos e hijas son igualmente afectados. 
Ya sea que la violencia se ejerza de manera directa o indirecta, se brindará atención a los menores, misma 
que deberá regirse por el respeto a los derechos contenidos en la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Las mujeres migrantes se encuentran en un estado de mayor vulnerabilidad frente al resto de la sociedad, 
ya que se enfrentan a las dificultades derivadas de la ausencia de su Estado de origen y a la de sus familias, 
es por ello que serán tratadas con dignidad y gozarán de los derechos que goza toda mujer mexicana, sin 
importar su nacionalidad. 

Es preciso hacer hincapié que los grupos étnicos gozan de los mismos derechos que cualquier otra 
persona, además de los que derivan de sus propias características, costumbres y tradiciones, mismos que se 
encuentran contemplados en diversos instrumentos tanto nacionales como internacionales; es por eso que el 
Centro de Justicia para las Mujeres de Bahía de Banderas prestará servicios sin discriminación de ningún tipo. 
La atención será proporcionada por profesionales capacitados y sensibilizados en todo lo relacionado con las 
comunidades indígenas, conociendo las características y tradiciones de dicha población. 

En apego al Sistema Penal Acusatorio es primordial la construcción de la Sala de Juicios Orales para dar 
celeridad a los asuntos relacionado con la violencia familiar. En este sentido, con la implementación del Nuevo 
Sistema se pretende acortar los tiempos de sentencia para dar atención a todos los juicios que se presenten, 
así como agilizar la atención jurídica, soporte legal y de protección al sector vulnerable ya mencionado. 

En resumen, las mujeres violentadas, sin importar su estado civil, así como sus hijas e hijos agredidos de 
manera directa o indirecta, las mujeres con discapacidad o de cualquier etnia serán atendidas, valoradas 
médica y psicológicamente, orientadas y asesoradas jurídicamente sin distinción de origen étnico, 
nacionalidad, edad, condición social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias 
sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otra característica propia de la 
condición humana o que atente contra su dignidad. 

18. Programa físico-financiero de la obra (metas programáticas) 

 

_________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Puebla, que tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidios para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Tehuacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

REPRESENTADA POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES, Y LA COMISIONADA 

NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MTRA. ALEJANDRA NEGRETE 

MORAYTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

C. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE GOBIERNO, C. JORGE BENITO CRUZ BERMÚDEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. MALCOLM 

ALFREDO HEMMER MUÑOZ, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES, C. LUIS BANCK 

SERRATO, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, C. VÍCTOR ANTONIO CARRANCÁ BOURGET, Y LA 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO POBLANO DE LAS MUJERES, C. VERÓNICA MARÍA SOBRADO RODRÍGUEZ, 

A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, OBLIGÁNDOSE AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 20 de mayo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, el cual contempla dentro del Enfoque Transversal (México en Paz), diversas líneas de acción 
como parte de la Estrategia III “Perspectiva de Género”, entre las cuales se encuentran que: i) se establecerán 
medidas especiales orientadas a la erradicación de la violencia de género en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, entidades federativas y municipios; ii) se simplificarán los procesos y se 
mejorará la coordinación en los planos federal, estatal y municipal, para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer; iii) se acelerará la aplicación de las órdenes de protección para las 
mujeres que se enfrentan a riesgos, y iv) se incorporarán acciones específicas para garantizar la seguridad e 
integridad de las mujeres, entre otras. Además, dentro del Enfoque Transversal (México con Responsabilidad 
Global), Estrategia III “Perspectiva de Género”, se establece que se deberá promover y dar seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de género. 

En relación con lo anterior, el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, contiene como Objetivo 3. 
Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos, reducir la discriminación y la violencia contra las 
mujeres; del cual se desprende la Estrategia 3.6. Coordinar la política nacional de prevención, atención y 
sanción para la erradicación de la violencia contra las mujeres. Dicha estrategia cumple las siguientes líneas 
de acción: 3.6.1. Diseñar y coordinar una política integral para la prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres; y 3.6.2. Establecer mecanismos de coordinación en los órdenes de 
gobierno para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

En 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano supervisor de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), emitió 
observaciones y recomendaciones al séptimo y octavo informe que México presentó durante 2010, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de dicha Convención, dentro de las cuales se 
encuentran: Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y 
sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; y Garantizar el acceso de las mujeres a la 
justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos 
centros al alcance de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno Federal y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el estado de Puebla. 

La violencia de género se ha articulado en la sociedad mexicana a través de años de negación, 
permisibilidad, machismo y miedo. Gran parte de la población es indiferente a la problemática e incluso lo 
asimila de manera natural y cotidiana; la repetición de patrones, los factores culturales y la falta de acciones 
integrales en la materia constituyen una fuente inacabable de este fenómeno. 
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El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de diciembre de 2014, señala en los Anexos 13 “Erogaciones para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres” y 33 “Ampliaciones al Ramo 04 Gobernación”, Ramo 04 relativo a la 
Secretaría de Gobernación, la asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento; iv) y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, 
no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio PGJEP/OP/386/2015 de 17 de marzo del presente, suscrito por el C. Víctor 
Antonio Carrancá Bourget, en su carácter de Procurador General de Justicia del Estado de Puebla, la entidad 
federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (Conavim), recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la creación del Centro 
de Justicia para las Mujeres en el Estado de Puebla. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Criterios para acceder a 
los subsidios destinados a la creación o fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el 
ejercicio fiscal 2015, el Comité de Evaluación de Proyectos, determinó viable el proyecto presentado, por lo 
que autorizó la cantidad de $5’100,000.00 (cinco millones cien mil pesos 00/100 M.N.) para la construcción del 
Centro de Justicia para las Mujeres. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante oficio No. 
CNPEVM/586-8/2015 del 21 de mayo de 2015. 

El Centro de Justicia para las Mujeres estará ubicado en calle Cuarenta y Una Sur número 5901, 
Fraccionamiento Villas Universidad II, en el municipio de Tehuacán, Puebla, C.P. 75793. La entidad federativa 
se compromete a concluir el Centro de Justicia para las Mujeres durante el ejercicio fiscal 2015. En caso de 
que se complete en ejercicios fiscales posteriores, se obliga a conseguir los recursos presupuestales 
necesarios para la conclusión de su construcción o adecuaciones, así como a poner en funcionamiento el 
mismo una vez que haya concluido la obra, se haya equipado y se haya capacitado al personal. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente 
en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo 
mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas 
como de los municipios. 

I.3. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, en su calidad de Oficial Mayor, tiene facultades para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 7o., fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.4. La Conavim es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, apartado C, fracción IX y 117 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y el Decreto por el que se crea como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 
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I.5. La Mtra. Alejandra Negrete Morayta, Comisionada Nacional, cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente convenio, con fundamento en el artículo 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la calle de Dinamarca 84, piso 6, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Distrito Federal. 

I.7. Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes en la 
partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con número 
de constancia de suficiencia presupuestaria 312125. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, párrafo primero, 42 fracción I, 43 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Puebla, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, C. Rafael Moreno Valle, quien 
cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 70 y 79 fracciones I, 
II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y los artículos 1, 2, 3, 8  
y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente convenio el encargado del Despacho de la Secretaría General de 
Gobierno, C. Jorge Benito Cruz Bermúdez, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; artículos 11, párrafo segundo, 14, 17, 
fracción I y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 3, 5, fracción I, 
14 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. La Procuraduría General de Justicia del Estado, forma parte integrante de la Administración Pública 
Estatal, dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y su Titular, C. Víctor 
Antonio Carrancá Bourget, asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 11, párrafo segundo, 17, fracción XII y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 4, 6 y 8 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Puebla. 

II.5. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla; 11, párrafo segundo, 17, fracción II y 35 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Puebla; 3, 4, fracción I y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, C. Roberto Rivero Trewartha, en su carácter de Secretario 
de Finanzas y Administración, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.6. Por disposición expresa de los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 11, párrafo segundo, 17, fracción IV y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 4, fracción I, 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Contraloría, C. Malcolm Alfredo Hemmer Muñoz en su carácter de Titular de la Secretaría de la 
Contraloría asiste en la suscripción del presente Convenio. 

II.7. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla; 11, párrafo segundo, 17, fracción VIII, 41 y Noveno Transitorio de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 5, fracción I, 14, 16 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Infraestructura; 4, fracción I, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Transportes, C. Luis Banck Serrato en su carácter de Secretario de Infraestructura y Transportes, 
se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.8. Que participa en la suscripción del presente convenio, la Directora General del Instituto Poblano de 
las Mujeres, C. Verónica María Sobrado Rodríguez, quien acredita su personalidad mediante el Acta 
de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto Poblano de las Mujeres de 
fecha 15 de mayo de 2015, de conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así mismo cuenta con autorización para 
suscribir el presente instrumento por acuerdo de fecha 21 de enero de 2015, tomado en la Primera 
Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto Poblano de las Mujeres, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 11, fracción III y 16, fracción XIII del Decreto que crea al Instituto 
Poblano de las Mujeres. 
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II.9. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar de forma complementaria el costo 
total del proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones administrativas 
y presupuestales. 

II.10. El Gobierno del Estado cuenta con el terreno ubicado en una fracción de terreno que se segrega de 
las siete fracciones que conforman el Fraccionamiento “Villas Universidad II”, ubicado en la Calle 
Cuarenta y Una Sur número 5901, en el municipio de Tehuacán, C.P. 75793, Puebla, el cual tiene 
una superficie de 2,500 m2, y cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para 
la creación del Centro de Justicia para las Mujeres. Se adjunta al presente instrumento la 
documentación pública que acredita la propiedad del bien inmueble objeto del presente, misma que 
se hace constar en la Escritura Pública número 13,848 del 19 de agosto de 2008, tirada ante la fe del 
Notario Público Número 2 de Tehuacán, Puebla, Lic. Ramiro Rodríguez Maclub. Así como con 
el Decreto del H. Congreso del Estado por el que autoriza el Honorable Ayuntamiento del municipio 
de Tehuacán, Puebla, a donar una fracción de Terreno del Fraccionamiento “Villas Universidad II” de 
ese municipio, al Gobierno del Estado de Puebla, para la construcción de un Centro de Justicia para 
las Mujeres en el Municipio de Tehuacán, Puebla, publicado en el Periódico Oficial del estado en 
fecha 21 de marzo de 2014. 

II.11. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Calle 11 Oriente 
número 2224, colonia Azcarate, C.P. 72501, Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central el acceso a la justicia para las mujeres y el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el estado de Puebla, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas preventivas 
y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Puebla. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar u homicidios de mujeres con características de violencia 
de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Criterios para acceder a los 
subsidios destinados a la creación o fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la creación 
del Centro de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Tehuacán, Puebla, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, niñas y niños víctimas de violencia. Dicho proyecto se realizará de conformidad a lo 
especificado en el Anexo Técnico, que forma parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las 
características y objetivos del proyecto, así como el cronograma de actividades, lo que permitirá vigilar los 
avances y ejecución del proyecto, así como la correcta aplicación de los subsidios otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $5’100,000.00 (cinco millones cien mil pesos 
00/100 M.N.), para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Tehuacán, Puebla. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuenta con el terreno para la creación del Centro de Justicia 
para las Mujeres descrito en la declaración II.10. 
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Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas y Administración, en la cuenta específica que aperture previamente, de conformidad con el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos:  

Número de plaza Puebla 076 

Clabe 014650655050469479 

Cuenta Bancaria 65505046947 

Banco Santander 

A nombre de Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Puebla 

Nombre del programa Centro de Justicia para Mujeres Tehuacán 2015 Segunda Etapa
de Construcción 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá formular el recibo de pago más amplio que conforme a derecho 
corresponda, previo al depósito de los recursos. Dicho recibo debe ser emitido por la Secretaría de Finanzas y 
Administración, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la firma del presente Convenio de Coordinación, 
el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

o Ser expedido a nombre de la Secretaría de Gobernación. 

o Domicilio Fiscal: Bucareli 99. Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
México, D.F. 

o Registro Federal de Contribuyentes: SGO8501012H2. 

o Fecha de emisión. 

o Nombre del proyecto y el concepto relativo al recurso federal recibido: 

Los recursos federales recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del Convenio de Coordinación celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del 
Estado de Puebla, para llevar a cabo la creación del Centro de Justicia para las Mujeres. Abono en 
cuenta de cheques número 65505046947, del banco Santander, clabe interbancaria 
014650655050469479. 

El recibo original deberá ser enviado a la Conavim, situada en Dinamarca 84, piso 6, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Distrito Federal. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECRETARÍA”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. Además de lo previsto en los Criterios, para la realización 
del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes mensuales y trimestrales que se presenten respecto 
del avance del proyecto ejecutivo del Centro de Justicia para las Mujeres en el Municipio de 
Tehuacán, Puebla. 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de las previstas en los Criterios 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Conavim, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio 
de Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA 
y SEGUNDA. 
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b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Evaluar, en coordinación con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", el avance en el cumplimiento de los 
objetivos y metas, previstos en el Anexo Técnico. 

d. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

e. Realizar las observaciones y comentarios que surjan de las visitas de seguimiento, sobre el 
funcionamiento y la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, las cuales deberán ser 
atendidas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. Además de las previstas en los Criterios, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Procuraduría General de Justicia del Estado, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio. 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.10 del presente Convenio. 

c. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2015. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Infraestructura y Transportes del Estado de Puebla, las 
acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y a 
toda la normatividad aplicable en la materia. 

e. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de dichos recursos. 

f. Entregar mensualmente por conducto de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Conavim, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el 
avance físico del proyecto, elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Procuraduría. 
Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes. 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la conclusión del ejercicio fiscal 2015. 

h. Iniciar, por conducto de la instancia ejecutora y con la oportunidad debida, las acciones para dar 
cumplimiento a los proyectos y servicios, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir 
de que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 

i. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los proyectos previstos en este instrumento. 

j. Equipar, capacitar al personal y operar, por conducto de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Puebla, el Centro de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Tehuacán, Puebla. 

k. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

l. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 
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m. Presentar dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión del ejercicio fiscal 2015 
a "LA SECRETARÍA", un Acta de Cierre firmada por las autoridades correspondientes, en la que se 
incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución 
del mismo, desde la publicación de los Criterios; las acciones realizadas para la suscripción del 
Convenio de Coordinación y la transferencia de los recursos; los principales compromisos 
establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación; el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2015, para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y los compromisos que asume la entidad federativa, de 
no presentar la documentación comprobatoria de los recursos otorgados. 

n. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “LA SECRETARÍA”, 
por conducto de la Conavim, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Centro de 
Justicia para las Mujeres en el Municipio de Tehuacán, Puebla. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, el Anexo Técnico y legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. “LAS PARTES” designarán a las o los servidores públicos que fungirán como enlaces 
entre éstas, a través de los cuales se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, informará dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la conclusión de cada mes, contados a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, sobre los avances físicos y financieros del 
proyecto, obra o acción autorizada relacionada con el objeto de este Convenio, en los cuales se deberá 
reportar el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros por recomendación de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, para que produzcan rendimientos competitivos 
de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan en el ejercicio fiscal de la inversión referida, previa notificación 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA SECRETARÍA”, se destinarán para los mismos fines del 
presente Convenio. 

NOVENA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la instancia 
ejecutora. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación justificativa es la documentación que se señalan en 
los Criterios para acceder a los subsidios destinados a la creación o fortalecimiento de los Centros de Justicia 
para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2015. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto de subsidios a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", deberá incluir la siguiente leyenda: 

"EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 

RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A TRAVÉS 

DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, POR 

CONCEPTO DE SUBSIDIOS PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN EL 

MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015." 
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DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados durante 2015, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de 

los primeros 15 días naturales del ejercicio fiscal 2016, los recursos remanentes o saldos disponibles que 

presente al 31 de diciembre de 2015, de conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo, 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 85, segundo párrafo, de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", dar 

aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la Conavim 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, los que no se 

encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente. La misma obligación surgirá cuando se 

hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos o por cualquier otra causa 

considerada en este instrumento jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las 

cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 

autorizados, así como los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó 

el recurso. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene en 

la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, relación y 

dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se considerarán 

patrones solidarios o sustitutos. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” 

podrá solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 

Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia de 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Planeación y el 

83 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 

la Federación, conforme las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, los cuales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 20 días 

hábiles a partir de su suscripción. 
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DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio estará en vigor a partir del día de su firma y hasta el 

31 de diciembre de 2015. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 

comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 

los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 

financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 

de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la 

Ley de Planeación. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” acuerdan que la 

información a la que tengan acceso es estrictamente confidencial y que se apegarán en todo momento a los 

principios establecidos en la legislación federal en materia de transparencia y en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

y en el Periódico Oficial de la entidad federativa, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 17, fracción V del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en tres 

ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 días del mes de septiembre de 2015.- Por la 

Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Alejandra Negrete Morayta.- Rúbrica.- Por el Gobierno 

del Estado: el Gobernador Constitucional, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Encargado del 

Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Jorge Benito Cruz Bermúdez.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas y Administración, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Malcolm 

Alfredo Hemmer Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Transportes, Luis Banck Serrato.- 

Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Víctor Antonio Carrancá Bourget.- Rúbrica.- La Directora 

General del Instituto Poblano de las Mujeres, Verónica María Sobrado Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN TEHUACÁN, PUEBLA 

1. Nombre, objetivo y descripción del proyecto 

El proyecto se denomina Centro de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Tehuacán, Puebla. 
El objetivo es la creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Tehuacán, Puebla, conforme a 
las características señaladas en el presente documento. 

2. Fecha de solicitud del recurso 

20 de marzo del 2015, mediante el oficio PGJEP/OP/386/2015 signado por el C. Víctor Antonio 
Carrancá Bourget, Procurador General de Justicia del Estado de Puebla. 

3. Entidad federativa solicitante 

Puebla. 

4. Dependencia estatal responsable del proyecto 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla 

5. Información general de la dependencia estatal responsable del proyecto 

Titular: Víctor Antonio Carrancá Bourget 

Dirección: Blvd. Héroes del 5 de Mayo y 31 Oriente s/n Col. Ladrillera de Benítez 

Teléfono: 01 (222) 211 7900, ext.: 4003/4007 

Correo electrónico: particular.pgj.puebla@hotmail.com 

6. Designación de una persona enlace por parte de la entidad federativa 

Nombre: Alicia de Lourdes Llamas Martínez Garza 

Cargo: Directora de Atención Integral a la Mujer 

Área de adscripción: Dirección de Atención Integral a la Mujer 

Dirección: 17 poniente 1919, Centro, Puebla. 

Teléfono: 01 (222) 240 5214, ext. 7001 

Correo electrónico: allamas29@msn.com 

7. Institución/es ejecutoras del proyecto 

● Dependencia ejecutora: Secretaria de Infraestructura y Transportes (SIT) del Estado de Puebla 

● Dependencia responsable: Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla 

8. Descripción de las responsabilidades de las instituciones involucradas en la creación o 
fortalecimiento del centro de justicia para las mujeres 

● Institución ejecutora: La SIT es la encargada de la realización de la obra, apegándose a las 
características solicitadas por la Procuraduría General de Justicia. 

● Institución responsable: Es la encargada de la supervisión y seguimiento del destino de los 
recursos y su correcta aplicación. 

9. Ubicación del inmueble 

Calle Cuarenta y Una Sur número 5901, Fraccionamiento Villas Universidad II, en el municipio de 
Tehuacán, C.P. 75793, Puebla. 

10. Monto total del proyecto 

Para el presente ejercicio fiscal se estimó la cantidad de $5’100,000.00 (cinco millones cien mil pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán empleados en la construcción de la segunda etapa y última etapa del 
proyecto. 

11. Aportación federal autorizada 

$5’100,00.00 (cinco millones cien mil pesos 00/100 M.N.). 



Miércoles 9 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

12. Aportación estatal 

La aportación del Estado será el terreno para la creación del Centro de Justicia descrito en el 
numeral 9 del presente documento, valuado por un monto de $2’875,000.00 (Dos millones 
ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

13. Porcentaje de avance de la obra que se estima alcanzar con la aportación federal autorizada 

100% 

14. Fecha estimada de inicio de la obra 

A partir de la transferencia del recurso asignado. 

15. Fecha estimada de conclusión de la etapa que se está realizando en el ejercicio fiscal en que 
se otorgue el recurso 

Diciembre del 2015. 

16. Fecha estimada de conclusión de la obra 

Diciembre del 2015. 

17. Justificación de la creación/fortalecimiento del centro de justicia para las mujeres 

La Organización de las naciones Unidas (ONU) en 1993, estableció lo que a nivel internacional deberemos 
considerar por violencia contra la mujer: “Se entiende, todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coaxión o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada”. 

Los actos de violencia en contra de las mujeres se manifiestan en todos los ámbitos y son ejercidos por 
diversos sujetos con quienes las mujeres establecen diversas relaciones, desde las más cercanas como la 
pareja, hasta por desconocidos, pero también directivos o compañeros de trabajo; directores, maestros  
o compañeros de escuela y por diversos familiares. 

En México, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, define la violencia contra las 
mujeres como cualquier acción u omisión, basada en su género, que le cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el público. 

En esta norma se establecen 5 tipos de violencia: psicológica, física, patrimonial, económica y sexual; así 
como 5 modalidades: familiar, laboral y docente, comunitaria, institucional y violencia feminicida. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH 2006), 
realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) a finales del 2006, de cada 100 mujeres 
de 15 años y más, 70 han padecido algún incidente de violencia ya sea en su relación de pareja, o en los 
espacios comunitario, laboral, familiar o escolar. La violencia más frecuente fue la ejercida por el actual o 
último esposo o compañero, declarada por 47.1% de las mujeres; le sigue la violencia en la comunidad 
padecida por 38.8% de ellas; a violencia en el trabajo representó 37.3% de las mujeres asalariadas; la familiar 
16.1%, y la escolar 18.2%. 

Marco Jurídico 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, establece 
que los Estados deberán suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la 
mujer objeto de violencia por medio de entidades de los sectores públicos y privados; así como ofrecer 
a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y capacitación que permitan 
participar plenamente en la vida pública, privada y social (Artículo 8; d y f). 

Por su parte la Ley General para el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia señal que las 
Entidades Federativas tomarán las medidas administrativas correspondientes para garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia 
de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por México (artículo 2). 

La Ley para el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla señala que las 
medidas específicas y los programas relativos a prevenir, atender, sancionar y erradicar cualquier tipo y 
modalidad de violencia contra la mujer se adoptarán en forma progresiva para contribuir a favorecer la 
instalación y mantenimiento de Instituciones públicas o privadas encargadas de la atención a las ofendidas 
por violencia donde se presten servicios especializados (Artículo 9). 
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Se prevén en la misma ley como funciones de la Procuraduría General de justicia del Estado (PGJE), 
proporcionar a las ofendidas por violencia una atención integral que incluya una orientación y asesoría para su 
eficaz atención y protección, atención médica de emergencia, información objetiva que les permita ubicar  
su situación real (Artículo 41). Violencia contra la mujer en el Estado de Puebla. 

Según datos del INEGI publicados en las estadísticas a propósito del Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer 2009: 

 70.0% de las poblanas de 15 años y más, han vivido incidentes de violencia por parte de la pareja 
o de otras personas en su familia, en la comunidad, en el trabajo o en la escuela. 

 La violencia más frecuente contra mujeres es la de pareja: 47.1% de las mujeres de 15 años y 
más señalan haber sufrido violencia durante su última relación. 

 De cada 100 mujeres de 15 años y más, 39 han sido objeto de violencia en los espacios 
comunitarios o sociales a lo largo de su vida. 

 De las mujeres que trabajan en fábricas, talleres o maquila 49.8% sufren violencia laboral. 

La violencia contra las mujeres se vive principalmente en el ámbito doméstico o familiar, es el más 
inmediato y en donde se establecen las relaciones más íntimas y significativas. No obstante, también tiene 
lugar en otros espacios tales como: la escuela, el trabajo, la calle y otros lugares públicos. 

Con respecto a la violencia de pareja; de cada cien poblanas de 15 años y que tienen o tuvieron una 
relación de pareja: 42 han padecido violencia emocional como someterlas a prohibiciones, menospreciarlas, 
amenazarlas, o ignorarlas; 2 violencia económica que implica negarles o condicionarles el gasto, prohibirles 
trabajar, quitarles su dinero o bienes; 23 violencia física, es decir, recibieron empujones, patadas, golpes o 
agresiones con armas, y 11 violencia sexual al obligarlas a tener relaciones sexuales o a realizar actos en 
contra de su voluntad. 

Así mismo, de acuerdo con datos del Instituto Nacional del Auditorio en Plenitud (INAPLEN) las mujeres 
poblanas divorciadas, separadas o viudas, han registrado unas de las tendencias más altas en cuatro tipos de 
maltrato: 58.5% de tipo emocional, 51.9% económica, 44.5% física y 25.8% sexual. 

Puebla se encuentra entre los nueve estados con mayores índices de violencia en contra de las mujeres, 
de acuerdo con el estudio denominado La actuación del Estado Mexicano en la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres 2010, realizado por el Centro de Estudios para el Adelanto de 
las Mujeres y la Equidad de Género de la Cámara de Diputados. 

Según datos publicados por el INEGI en su estudio Mujeres y Hombres en México 2011, si partimos del 
hecho que la violencia física y sexual, son las de mayor gravedad y que éstas se presentaron en 26% de 
todas las mujeres que están o han estado unidas o casadas, al combinar las agresiones físicas con los 
abusos sexuales, se observa que el grado de severidad en alrededor del 70% de los casos, fueron agresiones 
graves y muy graves. 

A nivel nacional, el Estado de México ocupa el primer lugar en prevalencia de violencia física contra las 
mujeres, seguido por Tabasco, Puebla, Jalisco y Guerrero. 

En el caso particular del Estado de Puebla, la prevalencia de violencia física y sexual en contra de la mujer 
se manifiesta con un 30.5% donde la severidad es leve en un 15%, moderada en un 7.2%, grave en un 48.2% 
y muy grave 29.5%. 

El Gobierno de Puebla, lejos de ignorar esta problemática ha establecido programas específicos 
encaminados a propiciar el acceso a la justicia, para prevenir y erradicar la violencia de que son víctimas miles 
de mujeres de todas las condiciones sociales, culturales y étnicas. 

Tal es el caso del Centro de Protección a Mujeres Víctimas de Violencia (CEPROMUVIC), que surge como 
el resultado de la experiencia recabada en los Centros de Protección a Víctimas de Delitos a cargo de la 
PGJE, siendo su característica fundamental recibir a las mujeres en situación de violencia junto con sus 
hijos/as, aun sin haber realizado una denuncia de tipo penal, siendo éste un albergue temporal terapéutico 
con perspectivas de género. 

A través de CEPROMUVIC en el 2011, se brindó albergue a 183 personas, además se proporcionaron 
12,621 ayudas por concepto de medicamentos, hospitalización, consultas médicas, estudios médicos, canasta 
básica, ataúdes, trámites de defunción, gastos por traslado, transporte, alimentación, atención psicológica y 
otras ayudas. 
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La PGJE es una institución que recibe múltiples casos que constituyen violencia contra las mujeres que 
derivan en la comisión de delitos como lesiones, violencia familiar, agresiones sexuales, trata de personas e, 
incluso, homicidios; para su atención a establecido una Agencia Especializada en delitos sexuales y violencia 
familiar que depende de la Dirección de Atención a Delitos contra la Mujer. En la tabla siguiente se presenta la 
prevalencia de dichos delitos en contra de las mujeres en el Municipio de Tehuacán en el 2012 y 2013: 

DELITO ENE-DIC 2013 ENE-AGO 2014 

Ataques al pudor 51 35 

Estupro 11 16 

Violación 29 8 

Rapto 6 7 

Acoso Sexual 5 16 

Hostigamiento Sexual 2 2 

Violencia Familiar 306 218 

Total 410 302 

 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

Subdirección de Desarrollo Administrativo y Planeación 

Procesamiento de Datos Estadísticos 

Averiguaciones Previas Iniciadas por Delitos Sexuales y Violencia Familiar en el Municipio de Tehuacán 

Así mismo, es facultad de la Dirección de Atención Integral a la Mujer, diseñar y operar programas de 
prevención y con ello dar acceso a todas las mujeres violentadas a la justicia y a una vida libre de violencia; 
además de acompañarlas en los procesos de denuncia, para fortalecerlas psicológicamente y dotarlas de la 
información jurídica necesaria para que tomen las decisiones pertinentes. 

Sin embargo, la violencia basada en género, de acuerdo con diversas organizaciones internacionales, es 
un problema complejo, polifacético, de raíces biográficas, psicológicas, sociales y ambientales, para el que no 
existe una solución sencilla o única: por el contrario, cada vez se extiende más la idea de que su tratamiento 
requiere enfoques multidisciplinarios e intervenciones diversas en varios planos, con la ocurrencia simultanea 
de múltiples sectores. 

En este contexto, la PGJE propone adoptar el modelo de Centro de Justicia para las Mujeres (CJM), que 
impulsa la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM); el cual 
retoma las mejores prácticas de casos exitosos como el llamado Family Justice Center que comenzó en 1992 
en Estados Unidos (San Diego, California), el Modelo de Atención Integral a Guatemala; así como de las 
experiencias adquiridas y compartidas por parte del personal que integra los CJM de Chihuahua, Campeche, 
Cd. Juárez y Chiapas. 

La característica común de estos modelos y experiencias, es haber conjuntado diversas agencias tanto 
gubernamentales como de la sociedad civil, para ofrecer servicios multidisciplinarios a las víctimas de 
violencia de género. Todo ello en un entorno amigable, cómodo, seguro y especializado; bajo las perspectivas 
de derechos humanos, género e interés superior de la infancia. 

Por lo anterior, el CJM es la concentración de instancias gubernamentales, del poder judicial y de 
asociaciones de la sociedad civil que tiene por objeto brindar servicios de manera coordinada y bajo un mismo 
techo a mujeres víctimas de violencia y a sus hijas e hijos, para facilitarles el acceso a la justicia favoreciendo 
que inicien un proceso de autovaloración que les lleve a detener la violencia que viven; se les proporcionarán 
servicios integrales que necesitan para tomar ciertas decisiones para contar con un nuevo proyecto de vida 
para ellas y el mejoramiento de su entorno familiar. 

Para tal propósito el Gobierno del Estado destinó a la Procuraduría General de Justicia el predio ubicado 
en el, fraccionamiento “Villas Universidad II”, con una superficie de 2,500.00 m2 ubicado sobre la calle 
Libramiento Tecnológico San Marcos Necoxtla entre calle Agua de la Turbina y calle Complutense en la 
ciudad de Tehuacán, Municipio de Tehuacán, Puebla; en el cual serán construida la primera etapa con una 
inversión de $5,100,000 millones de pesos, con la aportación federal del 100%, conforme a lo estipulado en el 
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convenio de coordinación suscrito con la Secretaría de Gobernación; donde se alojarán aproximadamente 26 
trabajadores, entre servidores públicos, policías, personal de asociaciones civiles, etc.; se pretende crear un 
edificio que cumpla con los requerimientos óptimos de confort, creando espacios amplios, con colores 
agradables, acabados dignos, instalaciones de primera, ofreciendo un ambiente seguro y confiable para las 
mujeres víctimas de violencia y sus familias, que las ayude emocionalmente. Se contempla la participación 
activa de las siguientes instituciones: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Atribuciones: Además de coordinar el centro, a través de las agencias del ministerio público, por un lado 
se encargan de velar la observancia de las leyes e interés público enfocadas en las necesidades víctimas del 
delito por cuestión de género; por otra parte se realizará una unidad de investigación de delitos contra la 
integridad física, sexuales, y contra la familia que a través de sus agentes se lleve a cabo la persecución ante 
los tribunales a fin de brindar seguridad a todas las mujeres que por comisión de algún delito resultaran 
víctimas. 

Secretaría de Salud 

Atribuciones: el Sector Salud se encargará de brindar atención médica a todas las víctimas y sus hijos, 
distribución de medicamentos, tratamientos, así como la orientación médica y psicológica para todas las 
usuarias del centro. 

 Cuidados y curaciones médicas 

 Aplicación de exámenes para detectar enfermedades (Papanicolaou, mamografía) 

 Servicio de anticoncepción general para mujeres y contracepción de emergencia para víctimas de 
abuso sexual 

 Tramitación del seguro popular para mujeres e hijos e hijas. 

 Aplicación de la Norma Oficial NOM-046-SSA2-2005 de violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres. 

Secretaría de Educación Pública 

Atribuciones: orientar, verificar y evaluar a las usuarias y los menores para el cumplimiento de sus 
programas de estudio multigrados y acreditación de cursos. Promover, organizar, operar y dirigir a la 
educación inicial y preescolar en el centro, mientras las mamas reciben servicios múltiples. Diseñar y realizar 
programas dirigidos a las madres e hijos sobre la violencia de género. 

Juzgados Civiles 

Atribuciones: Con un juzgado familiar se buscará garantizar una mejor calidad de vida a las mujeres 
víctimas de violencia familiar, a través del cual se podrán tramitar juicios de divorcio, pensiones alimenticias, 
medidas cautelares, etc. 

Secretaría de la Defensoría Pública y Servicios Legales 

Atribuciones: colaborar con las instituciones competentes, en el ámbito de las atribuciones en la correcta 
aplicación de los dispositivos y medidas legales protectoras de la mujer. Asesorar y en su caso socorrer a las 
usuarias en asuntos de orden familiar. 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Atribuciones: Representar legalmente a los sujetos de asistencia social y a quienes soliciten custodia de 
niños y niñas. 

Promover y fortalecer la colaboración interna e interinstitucional para planear, coordinar, supervisar y 
ejecutar los programas que ayuden a integrar familiares socialmente a los sujetos que se vean inmersos por 
algún delito. 

Desarrollo Social 

Atribuciones: brindar capacitaciones a las mujeres que se encuentren albergadas a fin de que obtengan 
algún oficio así como apoyos en especie sociales y económicos. 
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Instituto Poblano de la Mujer 

Atribuciones: realizar estadística enfocándose en la mayor cantidad de delitos por los que las usuarias 
recurren al centro, brindando atención psicológica y asistencia jurídica, además de realizar trabajo social con 
todas las víctimas buscando una verdadera calidad de servicio brindado dentro y fuera del centro. 

Organizaciones de la Sociedad Civil 

Atribuciones: canalizaciones de refugios auspiciados por sociedades civiles al centro para recibir una 
mejor atención. 

Patrocinio de las víctimas en sus asuntos legales de manera onerosa. 

Secretaría de Seguridad Pública Municipal 

Brindar seguridad a todas las usuarias víctimas dentro y fuera del centro; así como atender a las llamadas 
de auxilio de recibir alguna por violencia familiar. 

18. Programa físico-financiero de la obra (metas programáticas) 

Concepto de Trabajo Unidad de Medida Precios 
Unitarios 

Importe 

PROYECTO EJECUTIVO   $162,907.27 

01 PRELIMINARES   $121,854.64 

02 ALBAÑILERÍA   $1,221,804.51 

03 ACABADOS   $1,814,574.07 

04 CARPINTERÍA   $439,197.99 

05 TABLAROCA   $7,819.55 

06 CANCELERÍA/ HERRERÍA   $601,002.51 

07 INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y 
SANITARIA 

  $293,884.71 

08 INSTALACIÓN DE GAS   $38,446.12 

09 DRENAJES   $33,233.08 

10 INSTALACIONES ESPECIALES/ VOZ 
Y DATOS 

  $807,568.92 

11 INSTALACIÓN ELÉCTRICA   $288,671.68 

12 JARDINERÍA   $52,130.33 

13 AIRE ACONDICIONADO   $330,100.25 

14 SEÑALÉTICA   $20,200.50 

15 INCENDIOS   $72,982.46 

16 LIMPIEZA GENERAL Y FINA   $24,761.90 

 Costo directo $6,331,140.49 

 INDIRECTOS 15% $886,359.67 

 subtotal $7,217,500.16 

 FINANCIAMIENTO 0.50% $36,087.50 

 subtotal $7,253,587.66 

 UTILIDAD 8.15% $591,239.93 

 subtotal $7,844,827.59 

 IVA 16% $1,255,172.41 

 Total de presupuesto $9,100,000.01 
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